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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS
MIL VEINTISEIS (2026)

CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. FRANCISCO JOSE TERNERA
BARRIOS, LA SALA DE CASACION CIVIL, AGRARIA Y RURAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. DECIDE LA IMPUGNACIÓN INTERPUESTA FRENTE
A LA SENTENCIA QUE DICTÓ LA SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ EL 27 DE ABRIL DE
2026, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA
PROMOVIDA POR MARCO AURELIO HUERTAS DÍAZ CONTRA LOS
JUZGADOS DÉCIMO DE FAMILIA Y SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ESTA CIUDAD,
ASÍ COMO LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL -
CASUR-.. RAD. 11001221000020260077801 STC9986-2026, CON EL
FIN DE NOTIFICAR DEL FALLO DE LA REFERENCIA SE PONE EN
CONOCIMIENTO A LAS DEMAS PARTES INTERESADAS DENTRO DEL
PROCESO ATACADO.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 17 DE JUNIO DE 2026 A LAS 8:00AM
VENCE: EL 17 DE JUNIO DE 2026 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL


